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la servidumbre de paso en las cond'fciones, alcance y l1mitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 3 de marzo de 1969.-El Delegado provincial, V. de
Buen Lozano.-l.099-12,

RESOLUCION de ta Deleqación Provincial de Bar~

celona por la que se autariza y declara la utilidad
públtca en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a insIancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña. S A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Oatalufta. 2, en solicitud de autortzación para. la instala~

c1ón y declaración de utilidad pública, a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

PAMS/~100/6H.
Origen de la linea.: E. T. número 157 EEC., «Canet»,
Final de la misma: K T. «Riva y Garcia».
Término municipal a que afecta: Canet de Mar.
Tensión de servio1o: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0.130.
Conductor: Cobre 3 x 50 milímetros cuadrados sección,
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora; 200 KVA., 25l0,380-o.220 KV.

Esta Delegación Provincial. en cumPlimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/'1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 17'75/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de
noViembre de 1939 Y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión. de 23 de febrero de 1949 (modificado por orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965) Y Orden ministerial de 1 de
febrero de 1968. ha resuelto:

AutoriZar la instalación de la línea solicitada y declarar
la uti11dad pública de la misma, a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones. alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 26 de marzo de 1969.-El Delegado provincial.
V. de Buen Lozano.-2.29G-C.

R,ESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utüidad
públioo en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el eJq>ediente in
coado en esta Delegación Provincial a insIancia de cFuerzas
Eléctricas de Catalufia, S. A.D, con domie1lio en Barcelona, pla
za. de Catalufia. 2, en solicitud de autorización para la instala.
ción y declaración de utilidad pública. a los efectos de la im
posieión de servidunibre de paso. de la instalación eléctrica
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

PAMS/ce-13'134/68.
Origen de la línea: Apoyo 160 linea Tordera-Bred.a.
Final de la misma: E. T. número 509, «Ramiño».
Térm1nomunicipal a que afecta: Fogás de Tornera.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kll6motros: 0,232.
Conductor: Cobre 16 millmetros cuadrados sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: 25 KVA. 25fO,3~,22() KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento ele lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619l1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1900 y Reglamento de Lineas E1écta'icas de Alta
Tensión, de 23 de febrero de. 1949 (modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965) y Orden ministerial de 1 de
febrero de 1968, ha resuelto:

AutoriZar la instalación de la línea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma. a los efectos de la imposieión
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi~
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 10 de marao de 1969.-El Delegado proVincial,
V. de Buen Lozano.-3.29~.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
!felona par la qUe se autoriza y declara la uttlidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in·
co&do en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Catalu:ña., S. A.lt, con dom1ellio en Barcelona, pla-

za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala..
c1ón y declaración de utilidad pública, a. los efectos de la im
posición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica.
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

PAMS/ce-15002/68.
Origen de la linea: Apoyo 26 linea a E. T. «Pujo!».
Final de la misma: E. T. «CoIsD.
Término municipal a que afecta: Cardona
Tensión de servicio; 3 KV.
Longitud en kilómetros: 0,840.
Conductor: Cobre 16 y 35 milimetros cuadrados sección.
Material de a.poyos: Madera Y.castillete hierro.
Estación transformadora: 50 KVA., 3/0,38()..O,220 KV.

Esta Delegación ProV1ncial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 Y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión, de 23 de febrero de 1949 (mod1:ficado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965) y Orden ministerial de 1 de
febrero de 19611, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imPosición
de la servidumbre de paso, en las condiciones. alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 11 de marzo de 1969.-El Delegado provincial,
V. de Buen Lozano.-3.291-C.

RESQLUCIQN de la Delegación Provinctal de Bar~

celona par la que se autoriZa y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica qUe
se cita.

Cumplidos los trámites regl8IlUl.ntarios en el expediente in·
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona,
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc·
tries. cuyas características técnieas principales son las siguientes:

PAMS/ce-24083/6S.
Origen de la linea; E. T. «Plumeras».
Final de la misma: E. T. «Moli de la Sal» número 542.
Término municipal a que afecta: Malgrat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,830.
Conductor: Cobre; 16 milímetros cuadrndos de sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: 200 KVA. 25/0.300-0,220 KV.

Esta Delegación ProVincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modlflcado por Orden Mi·
nisteriaJ de 4 de enero de 1965), Y Orden ministerial de 1 de
febrero de 1968 ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la miBma a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro.
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 11 de marzo de 1969.-El Delegado provincial,
V. de Buen Lozano.-3.394-C.

RESOLUCION de la Delegación Pravl.ncial de Bar
celona por la que se autoriza. 11 declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial Ro instancla de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S, A.lt. con domIcilio en Barcelona,
plaza de Catalufia, 2, en soUcitud de autorización para la
instalación y declaración de utllldad públlca, a los efectos de
la impos1clón de servidumbre de paso, de la insta1acl6n elé(:.
trica cuyas características técnicas principales son las siguiel!i.'tes:

PAMS/ce-2465a:/68.
Ortgén de la linea: Apoyo 4 de la linea a E. T. «Vna».
Final de la mii1lla: E. T. «Matabens».
Término municipal a que afeeta: Argentona.
TeI1Sión de serVicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,186-
Conductor: Cobre; 35 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: 100 KVA. 1l/0,3llO-<),220 KV.
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Esta Delegacion Provlneial en cllmpJ¡nlIeniO de 1(, dl,:;jJu(~élk

en los Decretos 2617 y 2H19il96G, de 20 cie octubn:~; Ley lU!l966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1001. de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939. y Reglamento d{~ Linea:" Eléctricas de Alta
Tensión, de 23 de febrero de W4H Iln{ldificado por Orden Mi·
ni.sterial de 4 de cm~ro de 19651. v Oniz,n millí"t,{'ria1 de 1 d".
febrero de 1963 ha l',,¡:uelt,o: .

Autorizar la insLalaeíún d~ la lint'a ,c;ulit:itana y dE-dann ln
utilidad púbüca (ie l~, miS!1H el los e¡'fC('Ük de la imposiciúJl
de servidumbre dc' puso en l¡;u; condiclones. akance y lImita
ciones que €stablece el. Reg!anwPLO df' b L<;\' 1(1"'1966. apro
bado por D€creto 2619;]986

Barcelona, 11 de marzo de ]%~~- ;-¡ Dd€t~~d() ¡n'ovincinL
V. de BlIf'n Lo7::mo.~-:L~1,"rC.

RESOLUCION de la DelegaCH.J!/ Prorincial de Ge
rona por la que se autoriza y declaro. la utilidad
TJühlica 1"12 concreto de fa instalación f'l",dríca que
\c cita

Cumplido:> los tramites reglamentano5 establecidos en los
Decretos 2617 y 2'619/1966, en el expedIente incoa<lo en esta
Delegación Provincial a instancia de la Empresa «Fuerzas Eléc
tricas de Catalufla, s, A.», con domicilio en Barcelona, plaza
de Cataluña, 2. solicitando autortzacíón para. la instalación y
declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la hnea eléctrica cuya~~ .caracterís
ticas técnicas principale" son :ai' .<;iguientes

Origen de Ja lin."n Apoyo nume-ro ~b" Cf: lre JlneR PaJamós-
Palafrugell.

Final de la mi.sma.. En la E. T Piv€-rt 1,100 KV A, )
Término municipal: Palafrugel1
Tensión De servicio: 23 KV
Tipo de linea: Aénm, trifásica, de un ."010 circuito
Lo:mgitud en kilómetros: 0,025,
Conduetor: Cobre de ~5 milímetros cuadra<lcrs de sección.
Material: Aisladore¡:; de vidrio,

Esta Delegación ProvinciaL en cumplimiento de 10 <üspuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1006, de 2(} de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Reglamento
de LíneRS Eléctricas de Alta Tensión y Estaeíones Transforma
doras de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1900), V en la Orden minlsterial de
1 de febrero de 1968 ha resuelto:

Autorizar la instalación de la l1nea sollcitada y declarar ia
utilidad pública de la misma a los efect.os de la impo.sición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 101196-6. aprobado
por- Decreto 2619/196:6.

Contra esta RRsoluct<m cabe interponer recurso de alzada
ante la Dlrecc1ón General de la Energía en plazo no superior
a quince mas, a partir de la fecha de esta publicación.

Gerona, 5 de febrero de 1969.-El Delegado provincial. F'f'r
nando Diaz Vega.-3,10'5~C>

RESOLUC!ON de la, Delegaeton Provincial de Ge
rana por la que se unto1'iza y declara la utilidad
pUblica en (one·ret.o (le la instalación eleefrica qtu'
se cita.

CUIni>ltdo:::; los tránlÍtes reglamentarios est,ablecidos en 10.'-;
Decretos 2617 y 261911913B, en el expediente incoado en esta
Delegación Provincial a instancia de la Empresa «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S, A.», con domicilío en Barcelona, plaza
de Cataluña, 2, solicitando autorizacián para la instalación y
declaraeión de utilidad pública a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la lim'a eléctrica ~l1yas ca-racterí~

ticas técnicas principale& son las siguientes:

Origen de la bnea: Apoyo número <1 de la nueva línea a
E. T. Hostalrich, como variante de la linea de tres KV.. con
cambio de tensión a 25 KV.

Final de la misma: Apoyo número 4 d<~ la linea a E T. Moys~
set, eon ampliación de potencia a 75 KVA.

Término municipal: Hostalrich,
Tensión de servicio: 25 KV.
Tipo de linea: Aérea, trifásica. de lU'J solo circuito
Longitud en kilómetros: 0,178.
Conductor: Aluminio-acero de 27,87 milímetros cuadrados de

sección.
Material: Apoyo;,. de madera, ah;ladores de vidrio.

Esta Delegación Provineial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos '2'617 y 2619/1966, de 20 de octu.bre: Ley 10/1966.
de 13 de marzo; Decreto 177511967. de 22 de julio. y Reglamento
de Líneas Eléctlicas de Alta Tensión y Estacione}; Transforma~

doras de 2:3 de febrero de 1949 fmodíficado por Orden minis
terial de 4 de enero de 196'5), y en la Orden mini.<;terial de
1 de febrero de 1008 ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efecto,o¡ de la imposición de

¡:;~ 6ervidumbre de paso en la" condIciones, alcance y l1mita
cione;~ que estableCe el Reglamento ele la Ley 10/1966. aprobado
por Decreü¡ 2619/19136.

Cüntra esta RcsoluClon cabe mterponer recurso (fe alzada
ante la Dirección General de la Energia en plazo no superior
a quince das a partir de la. fecha de esta publica.ción.

GE'rona. !ti de febrero de 1!.Hi9.-El Delegado provincial, Fe-r
mmdo Dial Vf>ga.,-?.104-C,

¡U:.~;OLUCJON de la IJelegaciim Provincial de Ge
rona 1)01' la que se aufortta 11 declara la utilidad
/.lÚllNca en COJlL>rrfO de la instalaM6n electrica que
lie eita.

CumpLClb Jm; t.ri\mite" reglalJlentarios estableddos en los
Decretos 2fi17 y 2619'/1966, en el exp€diente incoado en esta
Delegación Provincial a. instancia de la Empresa «Fuerzas Eléc
tl'icas de Cataluña, S. A.)}, ('on domicilio en Barcelona, plaza
de Cntaluüa, 2. solicitando autorización para la in::,'talación y
declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición
de :oervidulllbre de paso de la línea eléctrica cuya..<; caracteris
tkaé' técnica~ principales son las siguientes:

Origen de la linea' Apo.vo número :2 <le la línea que se dirige
a la E. T. BdEing,

Final ,de la misma: Sn la E:. 'T {{Papelera GC'1 Montseny»
¡~\5{l KVA. I

Térmínü mUIllciPflL Gualba
Tensión {le servicio: 23 KV.
Tipo de linea: Aérea, trifáslea, de un sajo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,012.
Conductor: Cobre de 25 milímetros cuadrado..'> de sección,
Material' Apoyos de madera, aisladores de vIdrio.

Es':-a DelfCgaclón Provincial, en cumplímiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1U/1966.
dE' 18 de marzo: Decreto 1775/1967. de 22 de julio. y Reglamento
Uf' Líneas Eléctrícas de Alta Tensión y Estaciones TransfOrma
doras de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 196'5), y en la Orden ministerial de
1 d~ febren) de 1968 ha resuelto:

Autorj:.mr la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la impru:;lción de
la servidumbre ~:le paso en las condíciones, alcance y limita
ciones que e¡.:,tablece el Reglamento de la 1..d:'y 10-/196'6. aprobado
por Decn'to 2619/19-63.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energia en plazo no superior
a quince dias, a partir de la fecha de esta publicación.

Gerona, 16 de febrero de 1969.-El De-lega-do provincial, Fer
nando Diaz Vega.--3.103-C

RESOIJUCION de la Delegación Provincial de Ge
Tona ]Jor la que se autoriza JI declara la utilidaa
püll/ir(t en concreto de la instalación eléctrica que
,~e cita

Cumpli-dos JdE: tramít~~s reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 y 2'619/1966. en €'l expediente incoado en esta.
Delegación Provincial a instancia de la Empresa «Fuerzas Eléc
tricas -ele Cataluña, S A.», con domicilio en Barcelona, plaza
de Catalufm, 2, solicitando autorización para la instalación y
dt~daración de utilidad pública a los efectos de la- imposición
eh' servidumbre de paso de la linea eléctrka cuyas caracteris~

tk~lS t.éenicas principales ,<;on las siguientes:

Origen dr' la linea: ADOYO número 8 de la linea a la S. E.
Hostalrich

Final de la misma: En la E T con cambio de ten.'<ión a
:"i KV Y potenc.ia a 3,2{} KVA.

Término municipal: Hostalrich.
Tensión d? servicio: 2f1 KV.
Tipo de linea: Aérea. trifásica, <j(> un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,536
ConductcT: :'\luminio-ace~'o de 27,87 milímetros cuadrados de

sP'<,ción
Matnial: Apoyo'; de ~nadera aisladores de vidrio.

Esta Delegacüm PrOVincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de oetubre; Ley ·1011966.
de 18 de ma.rzo; De'Cteto 1775/1967, de 22 de julio, y Reglamento
de Lin-eR¡.; EléctTic:::ls de Alta Tensión y Estaciones: Transforma
doras (l\'o. 2~; <le febrero de 1949 (modificado por Oroen minis
t.erial de 4 {le enero de 196'5). ,ven la Orden ministerial de
1 de febrc-ro de 19-63 ha ~"suelto'

Autorizar la instalación de la l1nm "olícitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
1<'1, servidumbre de paBO en las condiciones, alcan(:e y limita
done!) que establece el Rf~glamento de la Ley 1011966. aprobado
por Decreto 2619/1956.

Contra- esta Resolur.iün .:abe InterponeI recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía en plazo no superior
a quince días. a partir de la fecha de esta publicación,

Gerona, 16 de febrero de 1969.·-EI Delegado provincíal. Fer·
nando Díaz Vega.-3.102-C


